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Diputación Provincial de León 
TítuloES: Aprobación convocatoria de subvenciones con cargo al Plan Provincial de Cooperación 

Municipal para 2026-2027 

TextoES: BDNS(Identif.): 913702 

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el Extracto de la Convocatoria cuyo texto completo 
puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/913702) 
Primero. Beneficiarios: 
Los Ayuntamientos de la Provincia de León de menos de 20.000 habitantes. 
Sus obligaciones son las que señala la base quinta de la Convocatoria. 
Segundo. Finalidad: 
Tiene por objeto financiar la realización de inversiones, obras y suministros: 

- Abastecimiento de agua potable a domicilio  
- Alcantarillado, saneamiento y depuración 
- Alumbrado público 
- Pavimentación de las vías públicas 
- Acceso a los núcleos de población 
- Infraestructura viaria, edificios públicos y otros equipamientos de su titularidad. 
- Promoción de la actividad turística de interés y ámbito local. 
- Instalaciones deportivas y de ocupación del tiempo libre. 
- Equipamientos culturales. 
- Parques públicos 
- Bibliotecas públicas  
- Tratamiento de residuos. 
- Cementerios (exceptuándose nichos, columbarios y panteones) 
- Eliminación de amianto en edificios municipales. 
- Equipamiento y mobiliario de edificios públicos municipales destinados a un uso o servicio 
público. 
- Las inversiones, obras y suministros relacionados con el ejercicio de competencias distintas 
de las anteriores que sean competencia de otra Administración, siempre y cuando se acredite 
por la Administración competente por razón de la materia, conforme lo dispuesto en el art. 
7.4 de la Ley de Bases del Régimen Local, que no se pone en riesgo la sostenibilidad 
financiera ni se incurre en un supuesto de ejecución simultánea del mismo servicio público 
con otra Administración Pública. 
- Obras de mantenimiento en los Centros Escolares y en Consultorios Médicos 
- Demoliciones de edificios municipales como consecuencia de declaración de ruina 
- Los honorarios técnicos devengados por la redacción de los proyectos subvencionables, 
por una cuantía máxima del 5% del presupuesto de ejecución material del proyecto. 
- Los honorarios devengados por la Dirección facultativa y por la Coordinación de Seguridad 
y Salud de las obras subvencionadas, por una cuantía máxima del 5% del presupuesto de 
ejecución material del proyecto 

Tercero. Bases Reguladoras: 
Las subvenciones objeto de la presente Convocatoria, de conformidad con lo previsto en el art. 

2.5 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado 
por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, se regirán, además de por lo previsto en las presentes 
Bases, por lo dispuesto en la Ordenanza General de Subvenciones, aprobada por el Pleno de la 
Diputación el 27 de julio de 2022 (BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA núm. 206, de 27 de octubre de 
2022), en especial la disposición adicional: Régimen especial de subvenciones para las Entidades 
Locales. 

Cuarto. Cuantía: 
Cuantía total: 59.645.000 €. 
La asignación se realizará en función del siguiente criterio. 

- Si el municipio tiene una población inferior o igual a 250 habitantes. 200.000 € 
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- Si el municipio tiene una población entre 251 y 500 habitantes. 231.000 € 
- Si el municipio tiene una población entre 501 y 1.000 habitantes. 300.000 € 
- Si el municipio tiene una población entre 1.001 hasta 3.000 habitantes. 372.000 € 
- Si el municipio tiene una población entre 3.001 hasta 5.000 habitantes. 446.000 € 
- Si el municipio tiene una población entre 5.001 y 20.000 habitantes. 572.000 € 

Si el importe de las actuaciones subvencionadas excede de la cuantía asignada, los excedentes 
deberán ser financiados por el Ayuntamiento, si el importe es inferior a la cuantía asignada, ésta 
se reducirá a dicho importe. 

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes: 
Treinta días hábiles contados a partir del siguiente al de la fecha de publicación del Extracto 

de las Bases, a través de la BDNS, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEÓN. 
Sexta. Otros datos de interés: 
- Presentación de solicitudes. - A través de la Sede Electrónica de la Diputación https://sede.dipuleon.es/. 
- Documentación a presentar con la solicitud. - La prevista en la base novena de la Convocatoria. 
- Gastos subvencionables. Aquellos que de manera indubitada respondan a la naturaleza de 

la actividad subvencionada, sean estrictamente necesarios para la ejecución de la inversión y se 
realicen en el plazo establecido (previstos en la base octava) 

No se consideran gastos subvencionables: 
- Las actuaciones que tengan un especial carácter productivo por tener por objeto la venta. 
- El cartel anunciador, la rotulación y la placa informativa necesarios para cumplir con las 
medidas de difusión exigidas. 
- Los gastos corrientes, entendiendo por tales: 

• Gastos de personal: Sueldos y salarios, así como cuotas, prestaciones y gastos sociales 
con cargo al empleador. 
• Gastos en bienes y servicios: Constituyen gastos ordinarios tales como gestión de 
compras, subcontratación de servicios, gastos de reparación de equipos, herramientas, 
etc. 
• Gastos financieros: Gastos derivados de los intereses de todo tipo de deudas, depósitos 
y fianzas recibidas. 
• Transferencias corrientes: Comprenden los créditos destinados a otros sectores (público 
o privado) para financiar operaciones corrientes sin contrapartida de los beneficiarios. 

- Obras de reparación simple o de mera conservación y mantenimiento (salvo que afecten 
a centros escolares y consultorios médicos), y las demoliciones, a excepción de las realizadas 
en edificios municipales como consecuencia de la declaración de ruina, entendiendo por 
tales: 

• Obras de reparación simple: Las necesarias para enmendar un menoscabo en un bien 
inmueble por causas fortuitas o accidentales que no afecten fundamentalmente a la 
estructura resistente (art. 232.4 LCSP). 
• Obras de conservación y mantenimiento: Las necesarias para enmendar un menoscabo 
en un bien inmueble por el natural uso del bien (art. 232.5 LCSP). 
• Obras de demolición: Las que tengan por único objeto el derribo o la destrucción de un 
bien inmueble (art. 232.8 LCSP), a excepción de las demoliciones en edificios municipales 
como consecuencia de la declaración de ruina. 

- Las actuaciones que han sido adjudicadas con anterioridad a la publicación de las Bases 
de la Convocatoria 

- Plazo realización inversiones.- Hasta el 31 de octubre de 2028 incluido. 
- Plazo justificación. - Hasta el 31 de enero de 2029 (incluido), aportando la documentación 

prevista en la base decimoquinta de la Convocatoria. 
- Forma de pago.- Se realizará una vez que se haya justificado el gasto y se acredite el 

cumplimiento de los requisitos señalados en las Bases, tal y como se indica en la base decimo-
séptima. 

- Posibilidad de anticipo.- Si 
- Compatibilidad con otras ayudas.- Sí (de otras Administraciones Públicas distintas de la 

Diputación de León). 
- Órgano competente para resolver.- Pleno 
- El texto completo de las Bases Reguladoras así como cualquier otra documentación relativa 

a este plan se publicará en la página web de la Diputación: 
https://www.dipuleon.es/Municipios/Cooperacion/ 
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Lugar de la firma: León 
Fecha de la firma: 2026-05-28 
Firmante: Diputado Delegado de Cooperación y SAM (Resolución 10355 de 13 de septiembre 

de 2023) 
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